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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE:     Martha Vergara Atencia 
Demandado:           Margarita Olivero García 
RADICADO:           2016-00026-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede que da cuenta de sendos memoriales presentados por 
la demandada en la causa de la referencia, donde hacer ver que, con los pagos descontados de 
su salario, ha culminado de cancelar la obligación cobrada en este proceso, revisadas la 
liquidación del crédito y de las costas vigente en esta de cara a los depósitos judiciales que 
aparecen entregados a la parte ejecutada y el que aparece aún sin cobrar, desde ya se vislumbra 
que tal culminación de pago de la obligación no existe por lo siguiente: 
 
La liquidación del crédito que campea en el plenario asciende a la suma de $11.880.675; la 
liquidación de costas esta aprobada por valor de $836.347.25 pesos, que sumados ascienden a 
la totalidad de doce millones setecientos diecisiete mil veintidós pesos con veinticinco centavos 
($12.717.022,25). 
 
Los depósitos judiciales que aparecen reflejados en la plataforma del juzgado aparece que a 
nombre del proceso han sido consignados como depósitos judiciales, descontados del salario de 
la ejecutada como docente trabajadora adscrita a la Gobernación de Córdoba, por valor total de 
doce millones quinientos treinta mil seiscientos cuarenta y cinco pesos ($12.530.645.oo), y no a 
la suma total de $14.480.711 que dice la accionante ha cancelado, pues en los depósitos 
consignados a nombre del proceso, los dos últimos descuentos que pasa del millón de pesos 
cada uno no aparecen como depósitos judiciales para el proceso en la plataforma respectiva del 
Banco Agrario, por lo que, lo probado hasta hoy en el plenario de la liquidación inicial del crédito 
y las costas aprobadas restaría la suma de $186.377.25. 
 
Como quiera que, la liquidación del crédito inicial aprobada y en firme por el despacho, se 
encuentra efectuada hasta el día ocho (8) de agosto de 2018, para poder terminar el proceso, la 
accionante debía adjuntar la liquidación adicional del crédito hasta el momento de la solicitud, 
acompañando la descripción total de los depósitos a ella descontados y que reposasen en el 
proceso a más el depósito por el valor que faltase para cubrir el pago total una vez efectuada la 
liquidación adicional, como lo postula el artículo 461 del CGP, no siendo procedente la 
terminación en la forma pretendida. 
 
Ahora bien, como visto está, en el plenario, la entidad pagadora de la accionante, no ha seguido 
reportando depósitos judiciales a favor del proceso, lo que al ver el memorial que le comunicó la 
medida parece tener su causa en el límite de embargo, deberá requerirse a la mentada entidad 
para que siga haciendo los descuentos del salario de la afectada ejecutada y a disposición del 
presente proceso, lo que lógicamente implica para el despacho la necesidad de hacer una 
liquidación adicional para determinar la proyección y límite de embargo, y ante esa imperativa 
necesidad, se hará la mentada liquidación adicional en esta misma providencia permitiéndole a 
la ejecutada que, dentro del término de los diez días de que habla el inciso 4º del mismo artículo, 
posteriores a la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación adicional presente el depósito que 
pague el importe del saldo so pena de continuar con el proceso y oficiar a la entidad nominadora 
que siga haciendo los descuentos teniendo como limite de embargo el proyectado de esa 
liquidación adicional. Así se compaginan intereses constitucionales en garantía del debido 
proceso para ambas partes atendiendo las particularidades de este asunto. 
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La siguiente es la liquidación adicional del crédito atendiendo los abonos por depósitos judiciales 
que aparecen debidamente detallados en la plataforma de depósitos judiciales para este proceso: 
 

 
 
Por lo anterior, siguiendo lo dicho arriba, para que pueda dársele aplicación a la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este proceso pretendidas 
por la ejecutada, es necesario que, ella haga consignación del monto de tres millones 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil trescientos treinta pesos ($3.440.330.oo) por crédito insoluto 
o el resultante de haber sido objetada la misma y por la suma de ochocientos treinta y seis  mil 
trescientos cuarenta y siete pesos ($836.347.25), por costas, lo cual asciende a un total de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($4.276.677,25). 
 
En mérito de lo expuesto, se  



3 
 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
1.- Abstenerse de declarar la terminación del proceso por pago de la obligación solicitada por la 
ejecutada Margarita Oliveros García. 
 
2-. Tener como liquidación del crédito, actualizada, teniendo en cuenta los abonos por depósitos 
judiciales reflejados en la plataforma del Banco Agrario SA, la realizada por este despacho 
conforme a los guarismos contenidos en la parte motiva. 
 
3-. Ordenar a la ejecutada que, a efectos del decreto de terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este proceso, haga consignación, a la 
cuenta de depósitos judiciales del despacho, del monto de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($4.276.677,25), dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto, de lo contrario, se tendrá tal liquidación a efectos de proyectar el limite de embargo que 
deberá informarse a la entidad pagadora para que procede a seguir haciendo los descuentos a 
nombre del presente proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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